
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

2010 – 00895 

 

 

Previo a citar a la señora MERY PARRA CASTAÑO, para los fines de que trata 

el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se deberá allegar los datos de contacto 

de la señora JULIA STELLA PARRA CASTAÑO, designada en su momento 

como curadora de la señora MERY PARRA CASTAÑO, para vincularla al 

presente trámite.  
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